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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2021-00639537- -UNC-VDE#FP

 
VISTO:

la presentación de la propuestas de actividades de capacitación realizada por la Mgter. Viviana Bálsamo

CONSIDERANDO:

Que la Facultad de Psicología ha declarado la emergencia Académico Sanitaria ante la situación sanitaria generada
por la pandemia del coronavirus COVID-19, la cual aun persiste, adhiriendo a las medidas tomadas por el Gobierno
Nacional y el Rectorado de nuestra Universidad;

Que la Secretaría de extensión de la Facultad de Psicología ha realizado la convocatoria para presentar Actividades
de Capacitación y Divulgación de Extensión y Vinculación con la Comunidad (RHCD N° 142/2015) para desarrollarse
en el el año 2022

Que en el contexto actual se ha debido modificar los procedimientos de recepción de las propuestas de actividades
de capacitación y divulgación reguladas por la Resolución del Honorable Consejo Directivo (RHCD) N° 142/2015;

Que la Mgter. Viviana Bálsamo ha presentado la propuesta de actividad: Curso de Extensión: La demanda parental
en la clínica con niños, niñas y adolescentes;

Que por medio de la RHCD Nº 102/2021, se autoriza a la Secretaría de Extensión de la Facultad de Psicología a
emitir por vía de excepción las resoluciones decanales de las actividades extensionistas reglamentadas en la RHCD
N° 335/2014: Reglamento de Programas, Servicios y Proyectos de Extensión y Vinculación con la comunidad y en la
RHCD N° 142/2015: Reglamento de Actividades de Capacitación y Divulgación de Extensión y Vinculación con la
comunidad, mientras dure el funcionamiento remoto por la emergencia sanitaria del HCD de acuerdo a lo dispuesto
en la RHCD Nº: 27/2021

Que la propuesta cumple con los requerimientos establecidos en la reglamentación vigente (RHCD N.º 142/2015);

Por ello;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGIA
RESUELVE

Artículo 1°: Autorizar la realización, en el ciclo lectivo 2022, del Curso de Extensión: La demanda parental en la
clínica con niños, niñas y adolescentes, presentada por la Mgter. Viviana Bálsamo DNI 28345393 de acuerdo al
Anexo de cuatro (4) fojas que forma parte integral de la presente resolución.-



Artículo 2º: Autorizar al Área Económico Financiera de la Facultad, a realizar el cobro en concepto de aranceles
de las actividades de acuerdo al detalle del Anexo que forma parte integral de la presente resolución.

Articulo 3º: Autorizar el pago en concepto de honorarios profesionales una vez deducidos los descuentos
reglamentados correspondientes para la Facultad de Psicología y la Universidad Nacional de Córdoba, de acuerdo al
detalle del Anexo que forma parte integral de la presente resolución.

Artículo 4º: La responsable de la actividad detallada en el Anexo que forma parte integral de la presente
resolución deberá elevar a la Secretaría de Extensión un informe cualitativo de la actividad en el que incluya el
listado de asistentes ordenado alfabéticamente con nombre, apellido y número de DNI que hayan cumplido con el
80% de asistencia y los requisitos académicos para la acreditación de la actividad, dentro de los diez días hábiles de
finalizada la misma para la confección de los certificados correspondientes.

Artículo 5º: La presente autorización no constituirá antecedente académico alguno si no fuera acompañada de la
certificación de desempeño correspondiente.

Artículo 6°: Protocolizar, comunicar, archivar.





EX-2021-00639537- -UNC-VDE#FP


ANEXO


Título de la actividad:
“LA DEMANDA PARENTAL EN LA CLÍNICA CON NIÑOS, NIÑAS Y
ADOLESCENTES”


Tipo de Actividad:
CURSO


Fundamentación de la propuesta :
En la clínica de niñxs y adolescentes, se vuelve pertinente y necesario habilitar
espacios de trabajo académico sobre la noción de demanda parental y las
respuestas polifónicas posibles. Considerando, en esta clínica,  la situación
diagnóstica como una categoría a resituar en la red significante parental. 


Desde este espacio de formación proponemos que el motivo de la consulta es una
solicitud de intervención, que implica luego una apuesta  por la co-construcción del
asunto que allí se juega. Más aún cuando esa solicitud, se construye en más de un
espacio (familia, escuela, profesionales), será propicio hacer lugar al encuentro con
los múltiples emergentes y su deconstrucción situada en cada caso.
La clínica infantojuvenil es siempre “un entre varios”,  en tanto como mínimo la
demanda no es sin los padres, (cuidadores o tutores del paciente) y la coordenada
de que el discurso que lo constituye a ese sujeto es siempre una polifonía.
Proponemos un espacio de  encuentro entre distintos profesionales y actores que
participan de las instancias que acompañan a niños y adolescentes, la cual implica
la construcción de una estrategia que oriente “un hacer con el sujeto y el profesional
allí implicado”, bajo la ética del caso por caso. 


Objetivo General
Objetivo general: Realizar aportes clínicos y teóricos  para co-construir la


noción de demanda parental, y sus coordenadas en la clínica infantojuvenil
interdisciplinaria.


Objetivos específicos
1. Analizar y trabajar casos clínicos sobre demanda parental y síntomas en la


infancia, en dispositivos interdisciplinarios de tratamiento y acompañamiento. 
2. Analizar y trabajar casos clínicos sobre demanda parental y síntomas en la


adolescencia, en dispositivos interdisciplinarios de tratamiento y
acompañamiento. 
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3. Determinar qué noción de sujeto opera en la noción de parentalidad y en la
noción de demanda en psicoanálisis. 


4. Explorar la noción de red significante en la clínica infanto-juvenil y sus
resonancias en la noción de interdisciplina.


5. Reconstruir el concepto de parentalidad, en base a las teorizaciones sobre el
lugar para los padres en la constitución del paciente infanto-juvenil. 


Contenidos:


El contenido se dividirá en unidades académicas, las mismas se presentarán mes a
mes. 


Unidad 1: Noción de sujeto 
Ejes temáticos: El sujeto del inconsciente, el sujeto del vínculo. Saber disciplinario e
interdisciplinario.Construcción de coordenadas clínicas entre-varios.Noción de
cuerpo en psicoanálisis. La epistemología en las coordenadas clínicas de trabajo. 
Unidad 2: ¿Desde cuándo existe el niño? 
Ejes temáticos: Constitución subjetiva y fundación del infans. Del cachorro humano
al bebé. El mito familiar, una red previa y presente que aloja al sujeto. La red
significante donde el niño adviene. 
Unidad 3: La demanda parental y su clínica. 
Ejes tematicos: Psiconalisis y Parentalidad.Perentalidad en la obra de Francose
Dolto y Donald Winnicott.  Aportes de autores argentinos a la nocion de parentalidad.
Emergentes epocales en la experiencia parental. Lo materno y lo paterno, la funcion
Familia. Parentalidad y transmision generacional.    
Unidad 4: Niñxs, Padres y Equipos: más de una punta del ovillo.
Ejes temáticos:El síntoma del hijo y  la no relacion de sus padres. El trabajo con los
padres:  “clinica de deseorietacion de padres”.    Análisis de casos y
acompañamiento al armado de experiencias.
Unidad 5: ¿Desde cuándo existe el adolescente?
Ejes temáticos: Los trabajos de la adolescencia. Adolescencia como etapa vital,
como fantasma parental y como enunciación propia. 
Unidad 6: Clínica parental y demanda en adolescentes, ¿la adolescencia un efecto
del vínculo?
Ejes temáticos: Los efectos vinculares de la exogamia de los hijos. La caída de los
padres de la infancia, el levantamiento de los padres en la adolescencia. 
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Unidad 7: Adolescentes, Equipos y Padres. Análisis de casos. 
Ejes temáticos: Las demandas del adolescente a su equipo tratante. ¿Los equipos
adolescen? Los padres en la sala de espera y los adolescentes en el consultorio, ¿y
los pasillos?. No sin los padres, la demanda parental en la red de trabajo con el
adolescente. 
Unidad 8:: Trabajo integrador: la Parentalidad imposible, y las posibles.  
Consigna de trabajo: Escribir un ensayo, a fin de presentar un caso ficcionado donde
se evidencie la articulación entre los conceptos demanda parental, clínica de niños y
adolescentes y un concepto a elección que puede estar por fuera de los
presentados. 


Responsable/s


Función del Equipo Nombre y Apellido DNI


Responsable Academica Bálsamo Viviana 28345393


Responsable Administrativa Reynolds Carolina 35832362


Carga horaria total de la actividad


Carga horaria total (no presencial):  33 hs


Carga horaria de actividades Sincrónicas: 24 hs


Carga horaria de Actividades Asincrónicas: 9 hs


Destinatarios: Psicólogos,  Psicomotrisistas,  Acompañantes  Terapéuticos, 
Psiquiatras, Trabajadores Sociales, Kinesiólogos, Terapistas Ocupacionales,
Profesionales de Ciencias de la Salud y el Aprendizaje. Estudiantes avanzados de
las carreras de Psicología, Psiquiatría, Psicopedagogía y carreras afines


Modalidad de Dictado: Virtual


Modalidad de Evaluación:
Presentación de ensayo, a fin de integrar y trabajar una hipótesis clínica propia
respecto de la temática demanda parental y respuestas interdisciplinarias.


Aranceles:
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Monto Total: $  16000 Cantidad de cuotas: 8 Monto de cada cuota $ 2000


Cobro de honorarios: una vez deducido los descuentos reglamentarios
correspondientes para la Facultad de Psicología y la UNC


Nombre y Apellido CUIL Función %


Viviana Balsamo 27283453931 Responsable Académica y Docente 50


Reynolds Carolina 27358323621 Responsable Administrativa y
Docente


50
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